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02.-DEFENSA NACIONAL

03.- ECONOMÍA, FOMENTO; MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA, PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES Y TURISMO

04.- EDUCACIÓN

05.-HACIENDA

06.-GOBIERNO INTERIOR, NACIONALIDAD, CIUDADANÍA
Y REGIONALIZACIÓN

07.- CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y
REGLAMENTO

08.-MINERÍA Y ENERGÍA

09.-OBRAS PÚBLICAS

10.- RELACIONES EXTERIORES, ASUNTOS
INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN
LATINOAMERICANA

11.-SALUD

12.- MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

13.- TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

14.- VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

15.- TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

16.- RÉGIMEN INTERNO Y ADMINISTRACIÓN

17.- DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS ORIGINARIOS

18.- FAMILIA Y ADULTO MAYOR

| | 20.-BIENES NACIONALES

] 21.- PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARÍTIMOS
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| | 24.- CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES

] 25.-SEGURIDAD CIUDADANA

| | 27.- ZONAS EXTREMAS Y ANTARTICA CHILENA

29.- DEPORTES Y RECREACIÓN

] 31.- DESARROLLO SOCIAL, SUPERACIÓN DE LA
POBREZA Y PLANIFICACIÓN

"| 33.- RECURSOS HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

] 34.-MUJERES Y EQUIDAD DE GÉNERO

1 COMISIÓN DE HACIENDA, EN LO PERTINENTE.

] COMISIÓN MIXTA.

] COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS.

I EXCMA. CORTE SUPREMA, EN LO PERTINENTE.
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N°201/SEC/20

Valparaíso, 2 de junio de 2020.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia

que, con motivo de la moción, informe, certificado y antecedentes que se

adjuntan, el Senado ha dado su aprobación a la siguiente iniciativa,

correspondiente al Boletín número 13.359-11:

PROYECTO DE LE Y:

"Artículo único.- Por el lapso de dos años contado

desde la publicación de esta ley, los médicos cirujanos que hayan obtenido su

especialidad en Chile o en el extranjero y aquéllos a los que se refiere el inciso

segundo del artículo 2 bis de la ley N° 20.261 quedarán habilitados para ejercer

su especialidad en el sector público de salud en todo el territorio nacional, aun

cuando no hubieren obtenido la certificación de su respectiva especialidad o

subespecialidad de conformidad con las normas establecidas en el número 13

del artículo 4° del decreto con fuerza ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2005,

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763,

de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469, siempre que hubieren presentado

su solicitud de certificación a alguna de las entidades certificadoras autorizadas

por el Ministerio de Salud, durante la vigencia de esta ley o bien la hubiesen

presentado con anterioridad y se encontrare en trámite.



Los médicos que hubiesen obtenido su

especialidad médica en el extranjero, al igual que su título profesional, y que se

encuentren en el presupuesto del inciso anterior, se encontrarán eximidos por el

plazo de dos años, contado desde la publicación de esta ley, del requisito de

aprobar el Examen Único Nacional de Conocimientos de Medicina establecido

en el artículo 1° de la ley N° 20.261, para ingresar a los cargos o empleos de

médico cirujano en los Servicios de Salud creados por el artículo 16 del decreto

con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2005, que fija el texto

refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de

las leyes N° 18.933 y N° 18.469; en la Subsecretaría de Salud Pública; en las

Secretarías Regionales Ministeriales de Salud; en los establecimientos de

carácter experimental creados por el artículo 6° de la ley N° 19.650, y en los

establecimientos de atención primaría de salud municipal.

Transcurrido el plazo de dos años contado desde

la publicación de la presente ley en el Diario Oficial, para continuar ejerciendo

la profesión de médico cirujano y su especialidad, estos profesionales deberán

haber obtenido la certificación de su especialidad o subespecialidad, según

corresponda, de conformidad con lo preceptuado por la legislación vigente en la

materia.

La Superintendencia de Salud deberá implementar

un registro público especial, en el Registro Nacional de Prestadores

Individuales de la Superintendencia de Salud, para los médicos que resultaren

transitoriamente habilitados para ejercer su profesión y especialidad en Chile de

conformidad a la presente ley, siendo obligación de la entidad contratante

informar tal contratación a la Superintendencia, mediante oficio que deberá

enviar dentro del plazo de 30 días corridos, contados desde la suscripción del

contrato. La infracción a la obligación de informar por parte de las entidades

contratantes será sancionada en conformidad al artículo 174 del Código

Sanitario.



Artículo transitorio.- Podrán acogerse a la

habilitación temporal que autoriza la presente ley los médicos cirujanos que

hayan obtenido su especialidad en centros de formación universitaria y que no

hayan reprobado los exámenes en procesos de calificación anteriores rendidos

ante la Corporación Nacional Autónoma de Certificación de Especialidades

Médicas.

El Ministerio de Salud dictará las normas

operativas para la aplicación de la presente ley.".

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
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VicenreSKÍente del Senado

AN I7RIBE
eral dw Senado


